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CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO INTERINSTITUCIONAL Nro. CCTAA-02 ENTRE EL 

PLAN BINACIONAL DE DESARROLLO DE LA REGIÓN FRONTERIZA ECUADOR – PERÚ, 

CAPÍTULO ECUADOR, FONDO BINACIONAL PARA LA PAZ Y EL DESARROLO Y LA 

CORPORACIÓN NATURALEZA & CULTURA INTERNACIONAL 

COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente Convenio Específico de Cooperación, por una parte 

el Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza Ecuador-Perú, Capítulo Ecuador y el 

Fondo Binacional para la Paz y el Desarrollo Ecuador-Perú, en adelante, el PLAN Y FONDO 

BINACIONAL debidamente representado por su Director Ejecutivo y Representante Legal, 

respectivamente, el Ing. Fernando Íñiguez Celi, nombrado mediante Acuerdo Ministerial N° 

0000104, de fecha 30 de julio de 2019; y por otra parte, la Corporación Naturaleza & Cultura 

Internacional, representada por el Biólogo Pablo Felipe Serrano Montesinos, en calidad de 

Director Ejecutivo en Ecuador, a quien en adelante se le denominará NCI. 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES.   

En noviembre de 2019, los Presidentes de Ecuador y Perú suscribieron la “Declaración 

Presidencial de Tumbes y otros Instrumentos” en los que, el Compromiso Nro. 2 del Eje de Asuntos 

Ambientales, Energéticos y Mineros establece como una de las prioridades la “promoción y 

fortalecimiento de la conectividad ecosistémica del corredor Podocarpus - El Cóndor (Cerro 

Plateado, Podocarpus, Yacuri) y Andes del Norte Peruano como una estrategia para garantizar 

los bienes y servicios ambientales trasfronterizos, respetando la legislación de cada país”. PLAN 

BINACIONAL, CAPÍTULO ECUADOR y el Ministerio del Ambiente y Agua (MAAE) fueron 

designados como responsables del cumplimiento de este Compromiso Presidencial. 

El 22 de mayo de 2020, el Ministerio del Ambiente emitió el Acuerdo Ministerial Nro. MAE-2020-

0019, publicado en el Registro Oficial Nro. 221 del 10 de junio de 2020, el cual contiene los 

“lineamientos y criterios técnicos para el diseño, establecimiento y gestión de los corredores de 

conectividad” en Ecuador. Con base a esta norma, el 17 de julio de 2020, el Ministerio del Ambiente 

establece al Corredor de Conectividad Sangay – Podocarpus, siendo el primero en el país en ser 

reconocido oficialmente por el Estado como un área especial para la conservación de la 

biodiversidad. 

En un trabajo conjunto con Plan Binacional, Capítulo Ecuador, MAAE, Servicio Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), Ministerio del Ambiente (MINAM) de Perú, 

Universidades, ONGs y demás actores locales del territorio, durante 2020, la Corporación 

Naturaleza & Cultura Internacional apoyó al cumplimiento del Compromiso Presidencial Nro. 2 

del Eje de Asuntos Ambientales, mediante la conceptualización, generación de acciones y 

propuestas para la construcción del Corredor de Conectividad Andino Transfronterizo (CCAT). 

Esta herramienta de conservación y gestión territorial mantendrá la conectividad ecosistémica 

norte-sur en los bosques y páramos, con una superficie aproximada de 2 millones de hectáreas y, 

sumada a los esfuerzos de ambos Estados, se constituirá en la plataforma de trabajo de 

instituciones nacionales e internacionales para planificar, acordar e implementar acciones 

significativas para la conservación y recuperación de los ecosistemas naturales, protegiendo 

los sistemas productivos y las poblaciones que dependen de ellos.  
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Con fecha 17 de mayo de 2021, en la ciudad de Loja se suscribió el CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL PLAN BINACIONAL DE DESARROLLO DE LA REGIÓN 

FRONTERIZA ECUADOR – PERÚ, CAPÍTULO ECUADOR Y LA CORPORACIÓN 

NATURALEZA & CULTURA INTERNACIONAL, con el objeto de “Contribuir a la conservación 

del patrimonio natural, la biodiversidad y las culturas asociadas en la Zona de Integración 

Fronteriza (ZIF) Ecuador – Perú, mediante la protección de los ecosistemas frágiles, de los 

recursos hídricos, de los Pueblos Originarios, el fortalecimiento de las capacidades locales y el uso 

sustentable de la diversidad biológica”. El tercer inciso de la Cláusula Cuarta del mencionado 

Acuerdo establece que “La identificación de metas, la planificación de acciones y los presupuestos 

que serán invertidos a través de diversos proyectos, serán acordados mediante la suscripción de 

Convenios Específicos amparados en este Convenio Marco”. 

De tal forma, con fecha 17 de mayo de 2021 en la ciudad de Loja se suscribió el CONVENIO 

ESPECÍFICO ENTRE EL PLAN BINACIONAL DE DESARROLLO DE LA REGIÓN 

FRONTERIZA ECUADOR – PERÚ, CAPÍTULO ECUADOR Y LA CORPORACIÓN 

NATURALEZA & CULTURA INTERNACIONAL, el mismo que fue implementado 

adecuadamente con excelentes resultados de cooperación interinstitucional, entre los que 

resaltan: 

- Acuerdo técnico entre las instituciones de ambos países sobre la metodología, enfoque, 

información geográfica digital y escala de trabajo a ser utilizados para el diseño y 

delimitación del Corredor Transfronterizo.  

- Preparación técnica y entrega al MAATE de la propuesta de límite del Corredor 

Podocarpus – Yacuri – El Cóndor, como parte del Corredor Transfronterizo. 

- Delimitación cartográfica del Corredor Transfronterizo, incorporando tres espacios 

contiguos de gestión (Corredor Sangay – Podocarpus; Corredor Podocarpus – Yacuri – El 

Cóndor; Corredor Andes del Norte Peruano).  

- Generación de la propuesta de normativa peruana para el establecimiento de corredores 

entregada al MINAM Perú para su análisis y aprobación.  

- Acuerdo en para la denominación del territorio: Corredor de Conservación 

Transfronterizo Andino Amazónico para la Conectividad Ecológica, Ecuador - Perú 

(CCTAA). 

- Firma de convenio entre NCI Perú, SERNANP y Plan Binacional Capítulo Perú para el 

apoyo al proceso.  

- Hoja de ruta acordada por Plan Binacional, SERNANP, MAATE y NCI para continuar el 

proceso de gestión interinstitucional en ambos países durante el 2023.   

Para dar continuidad a la cooperación emprendida, NCI gestionó ante uno de sus donantes 

internacionales el proyecto “Corredor Transfronterizo Ecuador - Perú”, obteniendo los recursos 

económicos para implementar actividades en 2023 bajo los siguientes componentes: 

1. Proceso técnico y gestión para el reconocimiento oficial del Corredor de Conservación 

Transfronterizo Andino Amazónico para la Conectividad Ecológica, Ecuador - Perú 

(CCTAA). 

2. Manejo de Áreas Protegidas prioritarias. 

3. Apoyo a la investigación sobre biodiversidad y cambio climático. 
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Mediante Of. No. 102-NCI-2023 de 28 de junio de 2023, el Biólogo Felipe Serrano Montesinos, 
director ejecutivo de Naturaleza & Cultura Internacional (NCI) en Ecuador pone a consideración 
de la Dirección Ejecutiva de Plan Binacional la suscripción de un nuevo acuerdo específico 
amparado en el Convenio Marco de Cooperación vigente, el cual ampliará las acciones 
desarrolladas hasta la fecha en esta temática y renovará los objetivos comunes, para lo cual 
adjunta la documentación habilitante. 
 
Con Memorando Nro. PBDRF-DISEB-2023-0085-M, la Directora de Inversión, Seguimiento y 

Evaluación remite la Ficha técnica para Convenio Específico de Apoyo Interinstitucional Nro. 

CCTAA-02 ¨Implementación del Corredor de Conservación Transfronterizo Andino Amazónico 

para la Conectividad Ecológica Ecuador-Perú¨, trasladando la documentación remitida por NCI.  

 

Con base en estos antecedentes y por los resultados derivados de la cooperación desarrollada, 

las Partes, libre y voluntariamente, ratifican todas las cláusulas del Convenio Marco y suscriben 

un nuevo Convenio Específico al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

a) Promover el reconocimiento oficial del Corredor de Conservación Transfronterizo Andino 

Amazónico para la Conectividad Ecológica, Ecuador - Perú (CCTAA), como una estrategia 

complementaria para la conservación de la biodiversidad de ambos países, para asegurar la 

integridad de los ecosistemas, la funcionalidad de los paisajes naturales y la provisión de 

servicios ambientales para las poblaciones de este territorio. 

b) Coordinar la implementación del proyecto “Corredor Transfronterizo Ecuador - Perú” y 

apoyar al logro de sus objetivos. 

 

CLÁUSULA TERCERA. - COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

3.1 DE NATURALEZA & CULTURA INTERNACIONAL  

1. Nombrar a un(a) delegado(a) para la administración de este Convenio Específico, quién 

será parte del equipo de coordinación, implementación y evaluación. 

2. Invertir los recursos económicos del proyecto “Corredor Transfronterizo Ecuador - Perú” 

para financiar las acciones prioritarias que permitan el cumplimiento de los objetivos de este 

convenio específico.  

3. Coordinar con Plan Binacional, Capítulo Ecuador las gestiones y participación 

interinstitucional vinculadas al proceso de establecimiento y gestión del CCTAA. 

4. Contratar a los profesionales especialistas en las temáticas a desarrollar y poner a 

disposición del proceso su personal, estructura administrativa, equipamiento, experiencia y 

capacidades. 

5. Gestionar y coordinar con NCI Perú la implementación de las acciones necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos específicos de este Convenio. 

6. Facilitar a Plan Binacional, Capítulo Ecuador la información sobre el desarrollo, dificultades 

y resultados obtenidos, para que sean integrados en los reportes de avance sobre los 

compromisos binacionales.  
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7. Gestionar recursos económicos complementarios para respaldar mediante proyectos 

adicionales la implementación de acciones de conservación, investigación, concienciación, 

protección de recursos hídricos, fortalecimiento de capacidades locales, entre otras, en el 

marco del CCTAA a mediano y largo plazo. 

8. Reconocer la participación y aportes de Plan Binacional, Capítulo Ecuador a través de todos 

los materiales, publicaciones y comunicación que esté vinculada a las acciones conjuntas 

implementadas a través de este Convenio y a sus resultados. 

 

3.2 DE PLAN Y FONDO BINACIONAL 

1. Nombrar a un(a) delegado(a) para la administración de este Convenio Específico, quién 

será parte del equipo de coordinación, implementación y evaluación. 

2. Generar espacios de socialización, coordinación y concertación interinstitucional con los 

actores del sector público, entidades rectoras, academia, sector privado y comunitario de 

Ecuador y Perú que deban participar para el cumplimiento de los objetivos específicos de 

este Convenio. 

3. Gestionar y coordinar con su contraparte peruana la implementación de las acciones 

necesarias para el cumplimiento de los objetivos específicos de este Convenio. 

4. Gestionar recursos económicos complementarios para respaldar las acciones de 

conservación, investigación, concienciación, protección de recursos hídricos, 

fortalecimiento de capacidades locales, entre otras, en el marco del CCTAA a mediano y 

largo plazo.  

5. Incorporar la información provista por NCI en referencia a los avances de cumplimiento de 

los objetivos específicos de este Convenio en sus reportes institucionales.  

6. Reconocer la participación y aportes de NCI a través de todos los materiales, publicaciones, 

y comunicación que esté vinculada a las acciones conjuntas implementadas a través de 

este Convenio y a sus resultados. 

CLÁUSULA CUARTA. - APORTE DE RECURSOS ECONÓMICOS, PERSONALES Y 

MATERIALES. 

Mediante el proyecto “Corredor Transfronterizo Ecuador - Perú”, NCI invertirá un presupuesto 

total de DOS CIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

200.000) para cubrir los costos de personal, consultorías, movilización, talleres, reuniones, 

materiales y demás necesidades, con la finalidad de cumplir con sus componentes y productos 

específicos en Ecuador y Perú. Estos recursos serán administrados directamente por NCI con 

eficiencia y transparencia, siguiendo las normas internas de la institución y cumpliendo con 

todas las disposiciones legales correspondientes. NCI compromete además su infraestructura, 

capacidades logísticas y administrativas, experiencia e información generada previamente en 

este territorio, para facilitar el cumplimiento de los objetivos específicos de este Convenio.  

Plan Binacional, Capítulo Ecuador realizará su aporte en especie, a través de recursos 

personales, información, capacidades de gestión para el cumplimiento de los objetivos 

específicos de este Convenio.  
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El desarrollo de las actividades previstas para cumplir con los objetivos específicos de este 

Convenio no implica la transferencia de recursos económicos entre las Partes.  

CLÁUSULA QUINTA. - VIGENCIA. Las actividades previstas para el cumplimiento de los 

objetivos específicos de este Convenio serán implementadas hasta el 17 de mayo de 2025, en 

sincronía con lo establecido en la Cláusula Octava del Convenio Marco de Cooperación.   

CLÁUSULA SEXTA. - DELEGADOS INSTITUCIONALES. Para el cabal cumplimiento de los 

objetivos específicos de este Convenio, NCI delega al Biólogo Fabián Rodas López, 

Coordinador del Proyecto “Corredor Transfronterizo Ecuador - Perú”; mientras que PLAN Y 

FONDO BINACIONAL delega a la Economista Yeline Guachamín Benalcázar, Punto Focal del 

Organismo. 

Los Delegados tienen por obligaciones mantener en forma permanente una adecuada 

coordinación interinstitucional de manera ágil, cordial y transparente, así como informar a sus 

respectivas instituciones sobre los avances, logros y dificultades, cuando las circunstancias lo 

ameriten o cuando les sea requerido.  

CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN. 

Libre y voluntariamente, las Partes declaran su aceptación a todo lo acordado en el presente 

Convenio Específico a cuyas estipulaciones se someten; y en fe de aquello, suscriben dos 

ejemplares de igual contenido y valor, en la ciudad de Loja, el 07 de julio de 2023. 

Por Naturaleza & Cultura Internacional  Por Plan y Fondo Binacional 

 

 

 

 

 

   Blgo. Pablo Felipe Serrano Montesinos         Ing. Fernando Iñiguez Celi 

     DIRECTOR EJECUTIVO ECUADOR          DIRECTOR EJECUTIVO 
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